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Selamento

Art.lo.- El forneo se disputará por puntos y en dos Ruedas, de acuerdo
a lo establecido por el Regl.a,nento de la Asociaci6n Uruguaya de ooa11(1931)
para los Cam)eonatos de División.

Seró considerado ganador el que: reúna el raayor número de untos. n caso
de empave en puntaje, si fueran dos los equipos en igualdad de condiciones
se jugarán dos p8rtid os extras, uno en cada Ciudad respectiva, por Sorteo, con­
sideróndose ganador al que obtuviese mayor puntaje. Si subsistiBre el empate
se juga rá un tercer partido con los alargues reglélmentarios en la Ciudad se­
de de cualquier Liga afiliada a la O.F.I~, de~ignada por el Consejo Bjecutivo.
Para esta designaci6n el Consejo tendr2 en cuenta las i)osibilida.des económi­
cas y la ubicaci6n de la misma, en cuanto rcsulta cómoda para el desplazamientc
de los :participantes, Si aún .subsistiera el empate se j1..qar6 un cuarto partido
también con alargues y en lc,s condiciones referid8s anteri6rmen-te .- Y así su­
cesivmaente hasto clasific8r al Campeón.- l Consejo :Sjecutivo no podrá desig­
nar como sede de los partidos extras mencionados, 2 ningun,· de las Ciudades
a que pertenezcan las entidades participantes.-

,Si son tres los quipos clasificados con igualdad de puntos, se realizará
una Rueda rinai ~xtra p~r puntos, en localidades a sortearse dentro de las
clasificadas.- ~i subsistiere el empate, el Consejo resolver, sin □ás trámite.-

h.rt. _2º) .- Cada Liga podrá inscri'uir hastF.J treinta ju_;edoi~es, en las con
diciones que se eXPresarán 2 continu2ción.-

Son juGadores hábiles para actuar en este C8mpeonato del Interior:
a) Los jugadores que pertenezcan reglamentariamente al lº d_e Julio a la

Ligci Departa;:iental o a las Ligas Hegionales con afiliacion directa a la
del Deparcamento que representan, del que deberán ser oriundos terri-
torialmente y/o con_inscripciónrinaria a1misia; y ·--------

) Los que no estén comprendidos en el Inciso anterior y tengaq_ una__y_in-
gula@ión ininterrumpida a la iga o Digas del Departamento de_no eros
de un año aniversario.-
Los jugadores con inscripción primaria a \ue se refiere el Inciso a),

no deben haber pertenecido a ninguna actividad oficial del deporte del f~tbol.-
La nómina de jugadores debe ser extendida por cua_slruplicad~ y re·,::.itida

a la Secretaría de la O~r.I. indefectiblemente hasta el ~áb8do 12 de enero a
las l90 horas.- Dicha n6mina, además del nombre y apellido, deber6 contener
el ndra ero y serie del Carnet de Identidad o Credencial Cívica.- En caso de
falta de los mencionados documentos, se adaicirá cualquier otro de carácter
supletorio, a juicio del Consejo ~jecutivo o su Dele~ado.-

:;:a Consejo :~j ecutivo repartirá las listas a las entidad es particip2ntes.
'~stéJ s gozará.n de un :phszo hast8 el 17 de enero, a las 12 horas. (día en que de
berán recibirse en l ecrearfe de la 0.P.I, las cor:iunicFciones), para est<,;:.:
blecer las denuncias de inhabilitación.- Las denuncias deberán ser acoaoaíladas
de o@os1selementos nn alcancaela entidad denunciante, para justificar
su derecho o indicar precisamente el archivo donde se encuentren las pruebas
documentales o el modo de comprobar los hechos que respalden la denuncia.­

llecibidas 6stas, el Consejo Ejecutivo resolverá indefecti~lernente entes de
la iniciaci6n del Torbeo, y su decisión será inapelable.-

Transcurrido el plazo para interponer las dem:ncias a Que se ha hecho re­
:ferencia o resueltas (fa tas, i'TO P0DRA PTIOSP:.:ii1A:C: HDTC-Uiíl'. OTí-rA basada en la inha­
si2lita016 de juradores, g_p@@6PI L JU/0 OPI3fo5,- ero
si en cuanto a la pena ue pueda recaer sobre el jugador o jug2dores inhabil.i
tados.- -

Cada Diga participante deberá presentar, antes del comienzo de cada parti­
do, al Delegado de la o.r.r., los Camnecs correspondientes a sus jugadores,­
Las tarjetas para la extensi6n de los Carnets serán suminisrados por el Con­
sejo jecutivo.- os gaso del llenado de los misos serán de cuenca de la Li
ga interesada.- ·,o se adrnitirá la actuación de jugadres que no presenten sus
respectivos Carnets.-
iaabién cada participante deberá acreditar la_2apacii·ación física para la

práctica del f'tbol, median;e la corrzspondien€ Picha @ic eccndida or la
Comisi6n Jacional de Bducaci6n Física, o en su defecto, certificado indi;i­
aual extendido por la autoridad competente del !initerio de Salud Plica.­



//Eo se admitirá la ectuaai'on de jugadores q~e no presenten sus respectivas
fichas médicas o certificados sunletorios.-

Todo jugador deberá lucir en su camiseta de juego,el número claramente visi­
ble,ubicado en la espalda.as dimensiones del número serán de 0,20 mts.por 0,l5
mts..-Cada jugador llevará un número que 1.o pod1 repetirse con respecto a
los del mism8 equipo .-
n caso leigualdad de los.colores de las caiseas de juego el visitante

d eberé'.Lcanbiarlos por otros. -
}.Jn 7 os T)artidos que se dispute? por el Cameonato del In-cerior s6lo se admi­

tirán· ·3 cambios,,, el ;:goalkeeper·'en caso de lesión.­
rt. 59.-Los partid os serán arbitrados por un juez y dos "linemen'designadosoxi Colegio de Arbitros de la ..ü. de ,a requerimiento del Consejo jecutivc
'..rt. 4º.-Los :formularios de:los partidos serán extendidos por trinlicadp7uno

para cada equipo participante y otro que snrá retirado por el Delegado del
Consejo jecutvivo,para éste.­

Art. 5º.-Las canchas deberdn encontrarse en condiciones reglamentarias.Para
el caso de no poderse lograr la instalaci6n de alsrnbrado protector del Campo
de juego,la entidad locata:ria deberÉÍ rer3lizar todas las gestiones conduncentes
a obtener la mayor colaboraci6n policial posible.-

Art. 6Q.-Los partidos se sus~enderán en ln cancha,por decisi6n del Juez,
de oüeraoa 1as prescripciones reglamentarias en vigencia de la A.U.F..-Aparte
de estos casos podrán ser SU3)endidos ~or el Consejo Ejecutivo de la o.r.I. o
por su De]egado,oyendo a las partes in6eresadas.-Salvo caso de mutuo acuerdo o
de decisión del Consejo o su Dele6ado,los partidos suspendidos se jugarán al
final de cada una de las ruedas.-

Art. 7º.-Los partidos preliminnres serán organizados par ca.da Lica locatsriar
Art. 8º.-Para cada partido,el Consejo jecuivo designará un Delegado que

lo representará co:.1 plenos poderes.-De las resolucione3 del Delega.do del Conse­
jo bjecutivo de O.F.I.s6lo podrá recurrirse por vía del recurso jerárquico de
apelación, el que deberá interponerse necesariamente dentro de las 24 horas de
la decisión.-l recurso podr6 elevarse en forma telegráfica con cargo a ser
mejorado por escrito.-~l recurso no tendrá efecto susnensivo,salvo que el Con­
sejo bjecutivo resuelva lo contrario,­

Corresponderá al ~eleGado representar al Consejo Ljecutivo y:
a.) Fiscalizar el desarrollo de los DaPtidos,así como la actuaci6n de los ju­

gadores,jueces y pdblico;y todo lo relativo a la. Organizaci6n eco n6mica y fi­
nanciera de las espectáculos,requiriendo 1~ colaborEci6n de los Dirigentes lo­
cales que juzgue conveniente.-

b)Llevar la planilla y formulario del partido anotando los cambios de ju­
gadores.-

c)Recoger para el archivo del Consejo ¿jecutivOel formulario del parido.­
d)Decidir acerca de su suspensión y avrobar la cancha en que se desarrollaft­

rán 1os juegos.­
e)Y,en general decidir y resolver cualquier cuestión que sea resorte del

Consejo ~jecutivo.-
Integrará además el 'l'ribunal _•rbitral del Campeona.to del : .. útbol del In­

terior.-
Durante los pa.rtidos,habrá una esa de 5ontrol que estará integrada por el

Delegado del Consejo Ejecutivo y un Delegado de cada una de las pntidades par­
ticipantes.Dicha Mesa deberá necesari□mente ser ubicada en lar preferente de
la cancha afín de poder apreciar ~erfectamente todas las incidencias del
juego,y de ser posiole en las márgenes nás inmediacas del campo de juego,­

Art. 9i-~l producto de la recGudaci6n de cada ~artido será distribuida en la
siguiente forraa:

I) l 10 de la. recaudaci6n bruta con exclusi6n de los impuestos o tasas
i-'.íunicipales .-

II)l 15, para la formación de u fondo corán que será administrado or el
Consejo ~jecutivo de la O.F.I •• -destinado a cubrir las perdidas emergentes de
la frustaci6n de partidos.con respecto e la entidad visitante,estada,traslado
y viáticos de los jueces,estad□ y traslado del ~elegedo de la o.r.1. y ret:ribu­
c16n a prorrata por kilometraje recorrido·por c8da Liga.-

III) El 75( para la entidad locataria.-
Jerán de cargo del_ visitc:i:it..~- los gastos de es·cado v traslado.Con res eco

a la primera,el locatario déiú proveer a la reserva de alojáiéñ;o a pedido
del primero.-

Los gastos de orgcmizaci.1n de cada encuentro,los imuest;os sobre las re­
c2udaciones y person81 administrativo encargado de estas,correrán por cuenta
de la entidad locataria.- .

Los por~entajes ague se refieren los numerales I y II del presente ar­
tículo deberan ser entre¿:;ados al Consejo jecut;ivo o su Dele:•·ado una vez fi-
nalizados los na:i.:tidos.- . '
i hubiera remanente en los porsentajes a que se refiere el numeral(IIl



•

se. dividirá entre L:-1s cuatro entid2des participantes a ~-norratG de sus reco­
rridos respectivos. ~n caso de hbber déficit, 1ste se cubrirá Jor partes igu­
les en;re las cuatro sigas que in;crvienen en el Cer:.en.

l!;l Delegado del Consejo 'jecutivo controlará 1:-:-s recaudacionGs Y su
correcta distribución,

Art.10.- La trasmisión radiotelef6nica de los· uar·~idos será absolutGQente
libre, y sin er8vá0enes o tasas de especie alguna.

Loa Carnets de lasociación Uruguaya de ootball y Círculo de
Cronistas gozarén de libre acceso.­

Art.ll- Todo lo que no csté especialmente previsco en este 2eglc;:mento,
se regir?Tor las disposiciones pertinentes del Relamen5o .el Camaonato del
Interior y modificaciones a~robados 9or los Congresos de la O.~.I., de los anos
1952/953/54/55 y 56; :,::,or 18s disposiciones· vigentes de la .U.. concordantes
Los fal_los ~e los jueces serán inapelables.

Art.12.- ~íjase las fechas de iniciación del presente Torneo de Fdtbol del
Interior, los días 1 9 y/o 20 deD'Tero de 1957. :Siendo facultativo de la Liga
locataria jugar en horas de la noche· o en horas de la tarde, ésta deberá comu­
nicar al Consejo Ejecutivo de la O.F.I. y a la isa visitante, con por lo· menos
cuatro .dis.s _de antici:11ación, día y hora de la reGlizaci6n de los pél:rtido s.

Del Tribumü Arbitral

Art. l3.- n todos los problemas que se suscitaren en el transcurso del
Cam_:eonato de Fútbol del Iterior, entenderá un ·.rribunal ;_rbitral, que tendrá
comp:tencia exclusivamente punitiva y represiva. 5n lo demás será competente
el Consejo Bjecutivo de la O.F.I.

El Tribunal Arbitral estará integrado por el llelegado de la
o. F.I.~ que lo presidirá, y un Delegado por cad2 una de las ligas intervi­
nientes.

Art.14.- Bl Código de Penas."aplicé3ble al Carni)eonato será el de la O.I'.I.
CAMPEONATO DR. ATILIO IRA±CIO

P r o_.K.._r a m a c i o Jl_
(Sorteada)

PRIl1BRA RU:t;;DA
Dr. José aves ¿[iranda

la. FI:Ci·I.Á:
Río·Negro-_Rocha
Tncuarembó-Duraznoe-

2a. F:.GCHA:
Durazno-Río negro
no cha-Ta cua rer.1bó

3a. CHA:

Río 1Tee-ro-Tacuarembó
Rocha-Durazno.

Las entidades nombradas en primer término seré1i1 locé:tarias.

SGUNIDA RUDA

gnel. Lusebio • Vaeza

Se reJ;D,.te la programación, actuando las entides que fueron visitantes
en calidad de locatarias.-


